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PROYECTO CURRICULAR: 

El Consejo Curricular de la Maestría en Infancia y Cultura y de la Especialización en Infancia, Cultura 
y Desarrollo, en la sesión del día 3 de agosto de 2016 (acta 09-2016) estudió y aprobó realizar una 
convocatoria para los siguientes espacios académicos:  
Seminario de Historia e historias de infancia en América Latina y Colombia: Historia de vida, 
biografía y autobiografía  del profesional de la infancia de la Maestría  en Infancia y  Cultura. 
 
ASIGNATURA  Seminarios: 

- HISTORIA E HISTORIA DE INFANCIAS EN AMÉRICA LATINA Y COLOMBIA, HISTORIA 
DE VIDA, BIOGRAFÍA Y AUTOBIOGRAFÍA   
 

PERFIL  Pregrado: LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES  O HISTORIADOR 
POSGRADO: MAGÍSTER EN ESTUDIOS POLÍTICOS  
 Y DOCTORADO EN  EDUCACIÓN. 
Experiencia Docente: MÍNIMO TRES AÑOS 
Experiencia Profesional: INVESTIGACIONES Y PUBLICACIONES EN EL CAMPO DEL 
CONCURSO. 
 

DISPONIBILIDAD   40 HORAS AL SEMESTRE 

FECHA DE PUBLICACIÓN  25 Y 26 DE AGOSTO  

FECHA Y RECEPCIÓN DE  
DOCUMENTOS  

29 Y 30 DE AGOSTO DE 2016 OFICINA DE MAESTRÍA INFANCIA Y CULTURA  
(CARRERA 4 No. 26B-54- 4PISO) 
ENTREVISTAS:  
31 DE AGOSTO  HORA: 3 P.M. 
 

DOCUMENTOS  HOJA DE VIDA Y SOPORTES ACADEMICOS Y LABORALES 

PUBLICACION DE RESULTADOS  La publicación se llevará a cabo el día 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 en la página Web de 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

 
 

FACTOR A EVALUAR VALORACIÓN MÁXIMA 

Títulos de Pregrado 10 puntos 

Títulos de postgrado1 40 puntos 

Experiencia docente y profesional 30 puntos 

Investigaciones y/o publicaciones2 concluidas y en curso 10 puntos 

Entrevista 10 puntos 
 
 
 
CECILIA RINCON VERDUGO  
____________________________________    
Presidente del Consejo  Curricular      

                                                 
1 Para el caso de los títulos de postgrado la circular 0109 especifica que para especializaciones se dará un máximo de 7 puntos, para maestrías un máximo de 

12 puntos y para doctorados un máximo de 20 puntos. 
2 La circular en referencia establece también que “se tendrá como prioridad la producción académica certificada y desarrollada en los últimos 5 años de 

producción” (Pág. 2).  



 


